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Para los aprovechamientos menores de veinte (20) hectáreas, además de lo exigido en el presente artículo, el titular del aprovechamiento
deberá presentar un inventario al ciento por ciento (100%) de las especies que se propone aprovechar, a partir un de un DAP de diez
centímetros (10 cm) para el área solicitada.

 

Para los aprovechamientos iguales o superiores a veinte (20) hectáreas, además de lo exigido en el presente Artículo, el titular del
aprovechamiento deberá presentar un inventario del ciento por ciento (100%) de las especies que pretende aprovechar, a partir de un DAP
de  centímetros  (10cm)  sobre  la  primera  unidad  de  corta  anual  y  así  sucesivamente  para  cada  unidad  hasta  la  culminación  del
aprovechamiento

 

Este inventario deberá presentarse noventa (90) días antes de iniciarse el aprovechamiento sobre la unidad respectiva

(Decreto 1791 de 1996, Art.10).

 

ARTÍCULO 2.2.1.1.4.6. Sostenibilidad del recurso. Los titulares de aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados
en terrenos de dominio público o privado garantizarán la presencia de individuos remanentes en las diferentes clases diamétricas del
bosque objeto de aprovechamiento, con el propósito de contribuir a la sostenibilidad del recurso.

(Decreto 1791 de 1996 Art.11).

 

SECCIÓN 5.

 

DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES ÚNICOS

 

ARTÍCULO 2.2.1.1.5.1. Verificación. Cuando la Corporación reciba solicitud de aprovechamiento forestal único de bosque natural ubicado en
terrenos de dominio público deberá verificar, como mínimo, los siguientes:

 

a) Las razones de utilidad pública e interés social, cuando éstas sean el motivo de la solicitud;

 

b) Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso pueden ser destinados a usos diferentes del forestal o en
áreas sustraídas de las Reservas Forestales creadas por la Ley 2 de 1959 y el Decreto 0111 de 1959;

 

c) Que el área no se encuentre al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales de las áreas forestales protectoras, productoras,
productoras o protectoras -productoras ni al interior de las reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959;

 

d) Que en las áreas de manejo especial, tales como las cuencas hidrográficas en ordenación, los distritos de conservación de suelos y los
distritos de manejo integrado u otras áreas protegidas, los bosques no se encuentren en sectores donde deba conservarse, de conformidad
con los planes de manejo diseñados para dichas áreas.

 

PARÁGRAFO 1°.-En las zonas señaladas en los literales c) y d) del presente artículo no se pueden otorgar aprovechamientos únicos. Si en un
área  de  reserva  forestal  o  de  manejo  especial,  por  razones  de  utilidad  pública  o  interés  social  definidas  por  el  legislador,  es  necesario
realizar actividades que impliquen remoción de bosque o cambio de uso de suelo, la zona afectada deberá ser previamente sustraída de la
reserva o del área de manejo especial de que se trate.

 

PARÁGRAFO 2°. Cuando por razones de utilidad pública se requiera sustraer bosque ubicado en terrenos de dominio público para realizar
aprovechamientos forestales únicos, el área afectada deberá ser compensada, como mínimo, por otra de igual cobertura y extensión, en el
que el lugar que determine la entidad administradora del recurso.
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Sustancias peligrosas:  Son aquellas que aisladas o en combinación con otras, por sus características infecciosas, tóxicas, explosivas,
corrosivas,  inflamables,  volátiles,  combustibles,  radiactivas  o  reactivas,  pueden causar  daño a  la  salud humana,  a  los  recursos  naturales
renovables o al medio ambiente.
 
Tiempo de exposición: Es el lapso de duración de un episodio o evento.
 
PARÁGRAFO.  Las  definiciones  adoptadas  no  son  exhaustivas,  de  manera  que  las  palabras  y  conceptos  técnicos  que  no  hayan  sido
expresamente definidos, deberán entenderse en su sentido natural, según su significado comúnmente aceptado en la rama de la ciencia o
de  la  técnica,  relacionada  con  su  principal  o  pertinente  uso.  Para  el  uso  de  conceptos  y  vocablos  no  expresamente  definidos,  o  cuyo
significado y aplicación ofrezcan dificultad, y para su consiguiente y apropiada interpretación, se aceptarán los conceptos homologados y
las definiciones adoptadas por la lnternational Standard Organization, (ISO).
 
Para la expedición de normas estándares, y atendiendo al carácter global de los problemas que afectan el medio ambiente y los recursos
naturales renovables, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y demás autoridades ambientales competentes, podrán sustentar
sus decisiones en la experiencia o en estudios técnicos, nacionales e internacionales, de reconocida idoneidad científica, o en los que para
casos similares o iguales, hayan servido de fundamento técnico para la expedición de normas o la adopción de políticas medioambientales,
de reconocida eficacia en otros países
 
(Decreto 948 de 1995, art. 2)
 

SECCIÓN 2
 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE NORMAS DE CALIDAD DEL AIRE, NIVELES DE CONTAMINACIÓN, EMISIONES CONTAMINANTES Y DE
RUIDO

 
ARTÍCULO 2.2.5.1.2.1. Tipos de contaminantes del aire. Son contaminantes de primer grado, aquellos que afectan la calidad del aíre o el
nivel de inmisión, tales como el ozono troposférico o smog fotoquímico y sus precursores, el monóxido de carbono, el material particulado,
el dióxido de nitrógeno, el dióxido de azufre y el plomo.
 
Son contaminantes tóxicos de primer grado aquellos que emitidos, bien sea en forma rutinaria o de manera accidental, pueden causar
cáncer, enfermedades agudas o defectos de nacimiento y mutaciones genéticas.
 
Son contaminantes de segundo grado, los que sin afectar el nivel de inmisión, generan daño a la atmósfera, tales como los compuestos
químicos capaces de contribuir a la disminución o destrucción de la capa estratosférica de ozono que rodea la Tierra, o las emisiones de
contaminantes que aun afectando el nivel de inmisión, contribuyen especialmente al agravamiento del "efecto invernadero", o cambio
climático global.
 
Se entiende por contaminación primaria, la generada por contaminantes de primer grado; y por contaminación secundaria, la producida por
contaminantes del segundo grado.
 
La autoridad ambiental dará prioridad al control y reducción creciente de las emisiones de estas sustancias y de los tipos de contaminación
atmosférica de que trata este artículo.
 
(Decreto 948 de 1995, art. 3)
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.2.2.  Actividades especialmente controladas.  Sin  perjuicio  de sus  facultades para ejercer  controles  sobre cualquier
actividad contaminante, se considerarán como actividades, sujetas a prioritaria atención y control por parte de las autoridades ambientales,
las siguientes:
 
a) Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás quemas abiertas prohibidas;
 
b) La quema de combustibles fósiles utilizados por el parque automotor;
 
c) La quema industrial o comercial de combustibles fósiles;
 
d) Las quemas abiertas controladas en zonas rurales;
 
e) La incineración o quema de sustancias, residuos y desechos tóxicos peligrosos;
 
f) Las actividades industriales que generen, usen o emitan sustancias sujetas a los controles del; Protocolo de Montreal, aprobado por Ley
29 de 1992;
 
g) Las canteras y plantas trituradoras de materiales de construcción.
 
(Decreto 948 de 1995, art. 4)
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.2.3. De las distintas clases de normas y estándares. Las normas para la protección de la calidad del aire son:
 
a) Norma de calidad del aire o nivel de inmisión;
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CONCESIONES
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el
derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:
 
a. Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación;
 
b. Riego y silvicultura;
 
c. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación;
 
d. Uso industrial;
 
e. Generación térmica o nuclear de electricidad;
 
f. Explotación minera y tratamiento de minerales;
 
g. Explotación petrolera;
 
h. Inyección para generación geotérmica;
 
í. Generación hidroeléctrica;
 
j. Generación cinética directa;
 
k. Flotación de maderas;
 
l. Transporte de minerales y sustancias tóxicas;
 
m. Acuicultura y pesca;
 
n. Recreación y deportes;
 
o. Usos medicinales, y
 
p. Otros usos similares.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 36).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la
disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La
precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos,
conforme el artículo 2.2.3.2.13.16 de este Decreto.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 37).
 
ARTÍCULO  2.2.3.2.7.3.  Acto  administrativo  y  fijación  del  término  de  las  concesiones.  El  término  de  las  concesiones  será  fijado  en  la
resolución que las otorgue, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de la actividad, para cuyo ejercicio se otorga, de tal suerte que su
utilización resulte económicamente rentable y socialmente benéfica.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 38).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no
mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social,
que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 39).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.7.5. Prórroga de las concesiones. Las concesiones podrán ser prorrogadas, salvo, por razones de conveniencia pública.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 40).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.7.6. Orden de prioridades. Para otorgar concesiones de aguas, se tendrá en cuenta el siguiente orden de prioridades:
 
a. Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural;
 
b. Utilización para necesidades domésticas individuales;
 
c. Usos agropecuarios comunitarios, comprendidas la acuicultura y la pesca;
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d. Usos agropecuarios individuales, comprendidas la acuicultura y la pesca;
 
e. Generación de energía hidroeléctrica;
 
f. Usos industriales o manufactureros;
 
g. Usos mineros;
 
h. Usos recreativos comunitarios, e i. Usos recreativos individuales.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 41).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.7.7.  Variación del  orden de prelaciones.  La Autoridad Ambiental  competente podrá variar  el  orden de prelaciones
establecido en el artículo anterior, atendiendo a las necesidades económico - sociales de la región, y de acuerdo con los siguientes factores:
 
a. El régimen de lluvia, temperatura y evaporación;
 
b. La demanda de agua presente y proyectada en los sectores que conforman la región:
 
c. Los planes de desarrollo económico y social aprobados por la autoridad competente;
 
d. La preservación del ambiente, y
 
e. La necesidad de mantener reservas suficientes del recurso hídrico.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 42).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.7.8. Prioridad del uso doméstico. El uso doméstico tendrá siempre prioridad sobre los demás, los usos colectivos sobre los
individuales y los de los habitantes de una región sobre los de fuera de ella.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 43).
 

SECCIÓN 8
 

CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LAS CONCESIONES
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.8.1. Facultad de uso. El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular sino la facultad
de usarlas, de conformidad con el Decreto-Ley 2811 de 1974, el presente capítulo y las resoluciones que otorguen la concesión.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 44).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.8.2. Concesiones y reglamentación de corrientes. Las concesiones otorgadas no serán obstáculo para que la Autoridad
Ambiental competente con posterioridad a ellas, reglamente de manera general la distribución de una corriente o derivación teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 93 del Decreto - Ley 2811 de 1974.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 45).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.8.3. Negación de otorgamiento de concesión por utilidad pública o interés social. Cuando por causa de utilidad pública o
interés  social  la  Autoridad  Ambiental  competente  estime  conveniente  negar  una  concesión,  está  facultada  para  hacerlo  mediante
providencia debidamente fundamentada y sujeta a los recursos de ley, de acuerdo con lo previsto por la Ley 1437 de 2011 o la norma que
la modifique o sustituya
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 46).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prórroga. Las concesiones de que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse durante el último
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 47).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.8.5. Obras de captación. En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de
control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 121 del Decreto - Ley 2811 de 1974.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 48).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.8.6.  Inalterabilidad de las  condiciones  impuestas.  Toda concesión implica  para  el  beneficiario,  como condición esencial
para su subsistencia, la inalterabilidad de las condiciones impuestas en la respectiva resolución. Cuando el concesionario tenga necesidad
de  efectuar  cualquier  modificación  en  las  condiciones  que  fija  la  resolución  respectiva,  deberá  solicitar  previamente  la  autorización
correspondiente,  comprobando  la  necesidad  de  la  reforma.
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CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LAS AGUAS Y SUS CAUCES

 
SUBSECCIÓN

 
PRINCIPIOS GENERALES

 
ARTÍCULO 2.2.3.2.20.1. Clasificación de las aguas con respecto a los vertimientos. Para efectos de la aplicación del artículo 134 del Decreto
- Ley 2811 de 1974, se establece la siguiente clasificación de las aguas con respecto a los vertimientos:
 
Clase l. Cuerpos de agua que no admiten vertimientos.
 
Clase II. Cuerpos de aguas que admiten vertimientos con algún tratamiento.
 
Pertenece a la Clase I:
 
1. Las cabeceras de las fuentes de agua;
 
2. Las aguas subterráneas;
 
3. Los cuerpos de agua o zonas costeras, utilizadas actualmente para recreación;
 
4.  Un sector  aguas arriba de las  bocatomas para agua potable,  en extensión que determinará la  Autoridad Ambiental  competente
conjuntamente con el Ministerio de Salud y Protección Social;
 
5. Aquellos que declare la Autoridad Ambiental competente como especialmente protegidos de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 70
y 137 del Decreto - Ley 2811 de 1974.
 
Pertenecen a la Clase II, los demás cuerpos de agua no incluidos en Clase l.
 
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 205).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.20.2. Concesión y permiso de vertimientos. Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los
usos previstos por el artículo 2.2.3.2.7.1 de este Decreto se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de
vertimiento el cual se trasmitirá junto con la solicitud de concesión o permiso para el uso del agua o posteriormente a tales actividades
sobrevienen al otorgamiento del permiso o concesión.
 
Igualmente deberán solicitar este permiso los actuales titulares de concesión para el uso de las aguas.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 208).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.20.3. Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y suelos. Los propietarios,
poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están atravesados por corrientes o depósitos de
aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y
suelos de acuerdo con las normas vigentes.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 209).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.20.4. Acciones populares. El Personero Municipal y cualquier persona pueden entablar las acciones populares que para
preservar las aguas nacionales de uso público consagra el Título XIV del Libro II del Código Civil, sin perjuicio de las que competan a los
directamente interesados.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 210).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.20.5.  Prohibición de verter  sin  tratamiento previo.  Se prohíbe verter,  sin  tratamiento,  residuos sólidos,  líquidos o
gaseosos, que puedan contaminar o eutroficarlas aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o
fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
 
El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la
salud y de las implicaciones ecológicas y económicas.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 211).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.20.6. Facultad de la autoridad ambiental frente a vertimiento que inutiliza tramo o cuerpo de agua. Si a pesar de los
tratamientos previstos o aplicados, el vertimiento ha de ocasionar contaminación en grado tal que inutilice el tramo o cuerpo de agua para
los usos o destinación previstos por la Autoridad Ambiental competente, esta podrá denegar o declarar la caducidad de la concesión de
aguas o del permiso de vertimiento.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 212).
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ARTÍCULO 2.2.3.2.20.7. Deber de colaboración e inoponibilidad en práctica de diligencias. Los titulares de permisos o concesiones, los
dueños, poseedores o tenedores de predios y los propietarios o representantes de establecimientos o industrias deberán suministrar a los
funcionarios que practiquen la inspección supervisión o control -todos los datos necesarios, y no podrán oponerse a la práctica de estas
diligencias.
 
Los elementos y sustancias contaminantes se controlarán de acuerdo con la cantidad de masa de los mismos.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 219).
 

SECCIÓN 21.
 

VERTIMIENTO POR USO DOMÉSTICO Y MUNICIPAL.
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.21.1. Normas aplicables a las concesiones para la prestación de servicio de acueducto. Las concesiones que la Autoridad
Ambiental competente, otorgue con destino a la prestación de servicios de acueducto se sujetarán, a lo establecido en las secciones 7, 8 y 9
del presente capítulo , sin perjuicio de lo previsto en el régimen de prestación de servicios públicos domiciliarios de alcantarillado.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 220).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.21.2.  Obligaciones para iniciarla construcción,  ensanche o alteración de habitaciones o complejos habitacionales o
industriales. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Decreto - Ley 2811 de 1974, para iniciar la construcción, ensanche o
alteración de habitaciones o complejos habitacionales o industriales, requerirá la presentación y aprobación de los planos de desagüe,
cañerías y alcantarillado, y métodos de tratamiento y disposición de aguas residuales, previamente.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 221).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.21.3. Imposibilidad de verter aguas residuales en sistemas de alcantarillado público. Cuando las aguas residuales no
puedan llevarse a sistemas de alcantarillado público, regirá lo dispuesto en el artículo 145 del Decreto - Ley 2811 de 1974, y su tratamiento
deberá  hacerse  de  modo  que  no  produzca  deterioro  de  las  fuentes  receptoras,  los  suelos,  la  flora  o  la  fauna.  Las  obras  deberán  ser
previamente aprobadas conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2.3.2.20.5 al 2.2.3.2.20.7 del presente decreto.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 222).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.21.4. Sistema de alcantarillado y tratamiento de residuos líquidos. En todo sistema de alcantarillado se deberán someter
los residuos líquidos a un tratamiento que garantice la conservación de las características de la corriente receptora con relación la
clasificación a que refiere el artículo 2.2.3.2.20.1 del presente Decreto.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 223).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.21.5. Fijación de las características del efluente. Las características del efluente de la planta de tratamiento serán fijadas
por la Autoridad Ambiental competente con observancia de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 2.2.3.2.20.5 de este Decreto y demás
normas vigentes sobre la materia.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 224).
 

SECCIÓN 22.
 

VERTIMIENTO POR USO AGRÍCOLA, RIEGO Y DRENA.JE
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.22.1. Reglas relativas a la construcción, mantenimiento y operación de las obras de captación y conducción y sistemas de
desagüe, drenaje y tratamiento de sobrantes. Los desagües provenientes de riego pueden ser concedidos preferencialmente para nuevos
usos  en  riego.  La  concesión  puede  imponer  a  su  beneficiario  la  obligación  de  contribuir  a  los  gastos  de  construcción,  mantenimiento  y
operación de las obras de captación y conducción construidas por  el  concesionario original.  También podrá la  Autoridad Ambiental
competente imponer a todos los beneficiarios la contribución para la construcción y mantenimiento de los sistemas de desagüe, drenaje y
tratamiento de los sobrantes.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 225).
 

SECCIÓN 23
 

VERTIMIENTO POR USO INDUSTRIAL.
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.23.1. Desagües y efluentes provenientes de las plantas industriales. Los desagües y efluentes provenientes de las plantas
industriales deberán evacuarse mediante redes especiales construidas para este fin, en forma que facilite el tratamiento del agua residual,
de acuerdo con las características y la clasificación de la fu ente receptora.
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 228).
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.23.2. Ubicación de industrias que no puedan garantizar la calidad de las aguas dentro de los límites permisibles. Las
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ARTÍCULO 2.2.3.4.1.11. Plazo. La autoridad ambiental competente inscribirá en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, la información
de que trata el presente decreto, de acuerdo con el siguiente régimen de transición:
 
1. Para las concesiones de agua y autorizaciones de vertimiento que se otorguen a partir del 2 de julio de 2012, de la entrada en vigencia
del Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, la inscripción se efectuará a partir de la ejecutoría del respectivo acto administrativo.
 
2. Para las concesiones de agua y autorizaciones de vertimiento con vigencia de hasta cinco años, cuando se otorgue la renovación.
 
3. Para las concesiones de agua y autorizaciones de vertimiento con vigencia superior a los cinco años, en un plazo no mayor a cinco (5)
años a partir de la entrada en vigencia del Registro.
 
(Decreto 303 de 2012 art. 4).
 
ARTÍCULO  2.2.3.4.1.12.  Reporte  de  Información.  La  autoridad  ambiental  competente,  deberá  reportar  al  Instituto  de  Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales -ldeam, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, la información actualizada del
Registro de Usuarios del Recurso Hídrico.
 
(Decreto 303 de 2012, art. 5).
 
ARTÍCULO 2.2.3.4.1.13. Consolidación de la Información. La información reportada por las autoridades ambientales competentes, alimentará
las correspondientes áreas temáticas del Sistema de Información del Recurso Hídrico - SIRH, de conformidad con lo estipulado en el
presente decreto y deberá ser consolidada a nivel nacional por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -ldeam.
 
(Decreto 303 de 2012, art. 6).
 
ARTÍCULO 2.2.3.4.1.14. Operación del Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. El Registro de Usuarios del Recurso hídrico, iniciará su
operación a partir del 2 de julio de 2012.
 
(Decreto 303 de 2012, art. 7).
 

CAPÍTULO 5
 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO
 

SECCIÓN 1
 
ARTÍCULO 2.2.3.5.1.1. Sistema de Información del Recurso Hídrico, SIRH. Créase el Sistema de Información del Recurso Hídrico, SIRH como
parte del Sistema de Información Ambiental para Colombia, SIAC.
 
El SIRH promoverá la integración de otros sistemas que gestionen información sobre el recurso hídrico en los ámbitos institucional, sectorial,
académico y privado.
 
(Decreto 1323 de 2007, art. 1).
 
ARTÍCULO 2.2.3.5.1.2. Definición. El Sistema de Información del Recurso Hídrico, SIRH, es el conjunto que integra y estandariza el acopio,
registro, manejo y consulta de datos, bases de datos, estadísticas, sistemas, modelos, información documental y bibliográfica, reglamentos
y protocolos que facilita la gestión integral del recurso hídrico.
 
(Decreto 1323 de 2007, art. 2).
 
ARTÍCULO 2.2.3.5.1.3. Alcance. El Sistema de Información del Recurso Hídrico, SIRH, gestionará la información ambiental relacionada con:
 
a) La cantidad de agua de los cuerpos hídricos del país que comprenden las aguas superficiales continentales y las aguas subterráneas;
 
b)  La  calidad  de  los  cuerpos  hídricos  del  país  que  comprenden  las  aguas  superficiales,  las  aguas  subterráneas,  las  aguas  marinas  y  las
aguas estuarinas.
 
(Decreto 1323 de 2007, art. 3).
 
ARTÍCULO 2.2.3.5.1.4. Objetivos. La estructuración y puesta en marcha del Sistema de Información del Recurso Hídrico, SIRH, deberá
cumplir como mínimo con los siguientes objetivos:
 
a) Proporcionar la información hidrológica para orientar la toma de decisiones en materia de políticas, regulación, gestión, planificación e
investigación;
 
b) Consolidar un inventario y caracterización del estado y comportamiento del recurso hídrico en términos de calidad y cantidad;
 
c) Constituir la base de seguimiento de los resultados de las acciones de control de la contaminación y asignación de concesiones, con base
en reportes de las autoridades ambientales;
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usuarios  en  cuyos  predios  o  inmuebles  se  preste  el  servicio  comercial,  industrial,  oficial  y  especial  de  conformidad  con  lo  dispuesto
reglamentación única del sector de vivienda o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. Este informe se presentará anualmente con
corte a 31 de diciembre de cada año, dentro de los dos (2) meses siguientes a esta fecha.
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá el formato para la presentación de la información requerida en el presente
parágrafo.
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 39).
 
ARTÍCULO  2.2.3.3.4.19.  Control  de  contaminación  por  agroquímicos.  Además  de  las  medidas  exigidas  por  la  autoridad  ambiental
competente, para efectos del control de la contaminación del agua por la aplicación de agroquímicos, se prohíbe:
 
1. La aplicación manual de agroquímicos dentro de una franja de tres (3) metros, medida desde las orillas de todo cuerpo de agua.
 
2. La aplicación aérea de agroquímicos dentro de una franja de treinta (30) metros, medida desde las orillas de todo cuerpo de agua.
 
Para la aplicación de plaguicidas se tendrá en cuenta lo establecido en la reglamentación única para el sector de Salud y Protección Social o
la norma que lo modifique, adicione o sustituya.
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 40).
 

SECCIÓN 5.
 

DE LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO Y PLANES DE CUMPLIMIENTO
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.1.  Requerimiento  de  permiso  de  vertimiento.  Toda  persona  natural  o  jurídica  cuya  actividad  o  servicio  genere
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo
permiso de vertimientos.
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 41).
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la
autoridad ambiental competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información:
 
1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica.
 
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
 
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.
 
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor.
 
5.  Certificado actualizado del  Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del  inmueble,  o la prueba idónea de la
posesión o tenencia.
 
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad.
 
7. Costo del proyecto, obra o actividad.
 
8. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
 
9. Características de las actividades que generan el vertimiento.
 
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo.
 
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece.
 
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo.
 
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
 
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día.
 
15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
 
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de
vertimientos vigente.
 
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del
sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará
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(Decreto 954 de 1999, art. 7)
 
ARTÍCULO 2.2.9.5.1.8. Criterios Generales de Distribución de los Recursos. Para los efectos del artículo 2.2.9.5.1.4. del presente decreto, la
propuesta de distribución de los recursos del Fondo de Compensación Ambiental entre funcionamiento, inversión y servicio de la deuda, se
hará sobre la base de un análisis de las necesidades globales para cada uno de estos conceptos, priorizando los gastos de inversión.
 
La  distribución  de  los  recursos  entre  Corporaciones  beneficiarias  del  Fondo  se  hará  con  base  en  los  recaudos  efectuados.  Los  criterios
generales a tener en cuenta para la distribución serán: presupuesto total para cada Corporación en cada vigencia fiscal discriminado por
fuentes, capacidad de generación de recursos propios, las condiciones socioeconómicas y prioridades temáticas nacionales y regionales
definidas por el Comité.
 
Los  criterios  específicos  así  como  los  montos  máximos  de  asignación  para  cada  corporación  durante  una  misma  vigencia  fiscal,  serán
definidos en el Reglamento Operativo.
 
(Decreto 954 de 1999, art. 8)
 
ARTÍCULO 2.2.9.5.1.9. Mecanismos de Recaudo. Las Corporaciones deberán enviar mensualmente a la Secretaría Técnica del Comité del
Fondo  de  Compensación  Ambiental  un  informe  que  contenga  los  montos  recaudados  y  los  recursos  destinados  al  Fondo  definidos  en  el
artículo 24 de la Ley 344 de 1996. Esta información deberá ser avalada por el Tesorero y el Director General de cada Corporación.
 
Estos recursos deberán ser girados a la cuenta especial designada para este fin, en el mes siguiente al recaudo.
 
El incumplimiento de las anteriores obligaciones acarreará las sanciones legales pertinentes.
 
(Decreto 954 de 1999, art. 9)
 
ARTÍCULO 2.2.9.5.1.10. Disposiciones Generales. Además de lo dispuesto anteriormente, el funcionamiento y administración del Fondo de
Compensación Ambiental tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:
 
1. El Gobierno Nacional distribuirá anualmente en el decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación, los recursos del Fondo de
Compensación Ambiental destinados para inversión, funcionamiento y servicio de la deuda, con base en la propuesta presentada por el
Comité del Fondo.
 
2. La ejecución de los recursos asignados por el Fondo de Compensación Ambiental a las Corporaciones Autónomas Regionales y de
Desarrollo Sostenible estará sujeta al estatuto orgánico del presupuesto.
 
3.  Las  Corporaciones  Autónomas Regionales  deberán  considerar  en  sus  presupuestos  anuales  las  partidas  destinadas  al  Fondo de
Compensación Ambiental, e informarán al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la cuantía en la fecha límite prevista de
presentación de los anteproyectos de presupuesto para la vigencia siguiente.
 
4. La asignación de recursos por parte del Fondo de Compensación Ambiental a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
Sostenible en una determinada vigencia, no obliga al Fondo a asignar recursos al mismo proyecto en el caso de inversión o gasto en el caso
de funcionamiento, en las siguientes vigencias.
 
5. Los recursos asignados por el Fondo de Compensación Ambiental a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible
destinados a financiar gastos de funcionamiento, no podrán ser destinados a sufragar incrementos en la planta de personal.
 
(Decreto 954 de 1999, art.10)
 

CAPÍTULO 6.
 

TASAS POR UTILIZACIÓN DEL AGUA
 

SECCIÓN 1.
 
ARTÍCULO 2.2.9.6.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 en lo relativo a las tasas
por  utilización de aguas superficiales,  las  cuales incluyen las  aguas estuarinas,  y  las  aguas subterráneas,  incluyendo dentro de estas los
acuíferos litorales. No son objeto de cobro del presente capítulo las aguas marítimas.
 
(Decreto 155 de 2004, art. 1)
 
ARTÍCULO 2.2.9.6.1.2. Definiciones. Para los efectos del presente capítulo se adoptan las siguientes definiciones:
 
Cuenca  hidrográfica:  Área  de  aguas  superficiales  o  subterráneas,  que  vierten  a  una  red  hidrográfica  natural  con  uno  o  varios  cauces
naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río principal, en un
depósito natural de aguas, en un pantano o directamente en el mar.
 
Unidad hidrológica de análisis: Área natural de concentración y recolección de aguas superficiales y/o subterráneas que tiene connotación
principalmente  hidrológica  en  la  cuantificación,  distribución  y  utilización  de  los  recursos  hídricos  disponibles.  Para  aguas  superficiales  su
delimitación se realiza siguiendo la divisoria topográfica de aguas, y para aguas subterráneas siguiendo criterios hidrogeológicos.
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ARTÍCULO 2.2.9.7.1.1. Objeto. Reglamentar la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del recurso hídrico como receptor de
vertimientos puntuales.
 
(Decreto 2667 de 2012, art. 1)
 
ARTÍCULO 2.2.9.7.1.2. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica a las autoridades ambientales competentes señaladas en el artículo
2.2.9.7.2.2 del presente capítulo y, a los usuarios que realizan vertimientos sobre el recurso hídrico.
 
(Decreto 2667 de 2012, art. 2)
 

SECCIÓN 2.
 

DEFINICIONES
 
ARTÍCULO 2.2.9.7.2.1. Definiciones. Para los efectos del presente capítulo se adoptan las siguientes definiciones:
 
(Carga contaminante diaria Cc). Es el resultado de multiplicar el caudal promedio por la concentración de una sustancia, elemento o
parámetro contaminante por el factor de conversión de unidades y por el tiempo diario de vertimiento del usuario, medido en horas por día,
es decir:
 
Ce = Q x C x 0.0036 x t
 
Dónde:
 
Ce= Carga Contaminante, en kilogramos por día (kg/día)
 
Q = Caudal promedio de aguas residuales, en litros por segundo (lis)
 
C = Concentración del elemento, sustancia o compuesto contaminante, en miligramos por litro (mg/1)
 
0.0036 = Factor de conversión de unidades (de mg/s a kg/h)
 
t = Tiempo de vertimiento del usuario, en horas por día (h)
 
En el cálculo de la carga contaminante de cada sustancia, elemento o parámetro contaminante objeto del cobro de la tasa retributiva por
vertimientos, se deberá descontar a la carga presente en el vertimiento puntual, las mediciones de la carga existente en el punto de
captación, siempre y cuando se capte en el mismo cuerpo de agua receptor de la descarga objeto del pago de la tasa.
 
Caudal promedio (Q). Corresponde al volumen de vertimientos por unidad de tiempo durante el período de muestreo. Para los efectos del
presente capítulo, el caudal promedio se expresará en litros por segundo (1/s).
 
Concentración (C). Es la masa de una sustancia, elemento o parámetro contaminante, por unidad de volumen del líquido que lo contiene.
Para los efectos del presente capítulo, la concentración se expresará en miligramos por litro (mg/1).
 
Consecuencia nociva. Es el resultado de incorporar al recurso hídrico uno o varios elementos, sustancias o parámetros contaminantes, cuya
concentración y caudal sean potencialmente capaces de degradar el recurso o que alteren las condiciones de calidad del mismo.
 
Cuerpo de Agua. Sistema de origen natural o artificial, localizado sobre la superficie terrestre, conformado por elementos físicos-bióticos y
masas o volúmenes de agua, contenidas o en movimiento.
 
Límites permisibles de vertimiento. Es el contenido permitido de una sustancia, elemento o parámetro contaminante, en forma individual,
mezclado o en combinación, o sus productos de metabolismo establecidos en los permisos de vertimiento y/o en los Planes de Saneamiento
y Manejo de Vertimientos - PSMV.
 
Objetivos de calidad. Es el conjunto de variables, parámetros o elementos con su valor numérico, que se utiliza para definir la idoneidad del
recurso hídrico para un determinado uso.
 
Proyectos  de inversión en descontaminación y  monitoreo de la  calidad del  recurso hídrico.  Son todas aquellas  inversiones para el
mejoramiento,  monitoreo  y  evaluación  de  la  calidad  del  recurso  hídrico,  incluyendo  la  elaboración  y  ejecución  de  los  Planes  de
Ordenamiento  del  Recurso  Hídrico,  inversiones  en  interceptores,  emisarios  finales  y  sistemas  de  tratamiento  de  aguas  residuales
domésticas. Hasta un 10% del recaudo de la tasa retributiva podrá utilizarse para la cofinanciación de estudios y diseños asociados a estas
obras.
 
Punto de captación. Es el sitio o lugar donde el usuario toma el recurso hídrico para cualquier uso.
 
Punto de descarga. Sitio o lugar donde se realiza un vertimiento, de manera directa o indirecta al cuerpo de agua.
 
Recurso  Hídrico.  Para  los  efectos  de  este  decreto,  se  entiende  como recurso  hídrico  todas  las  aguas  superficiales  continentales  y  aguas
marinas costeras.
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Aprovechamiento y/o valorización. Es el proceso de recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los
residuos o desechos peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la regeneración.
 
Disposición  final.  Es  el  proceso  de  aislar  y  confinar  los  residuos  o  desechos  peligrosos,  en  especial  los  no  aprovechables,  en  lugares
especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y
al ambiente.
 
Generador. Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos peligrosos. Si la persona es desconocida será la persona que
está en posesión de estos residuos. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa, para los efectos
del presente decreto se equipara a un generador, en cuanto a la responsabilidad por el manejo de los embalajes y residuos del producto o
sustancia.
 
Gestión  integral.  Conjunto  articulado  e  interrelacionado  de  acciones  de  política,  normativas,  operativas,  financieras,  de  planeación,
administrativas, sociales, educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo desde la prevención de la generación hasta la disposición
final de los residuos o desechos peligrosos, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región.
 
Manejo integral. Es la adopción de todas las medidas necesarias en las actividades de prevención, reducción y separación en la fuente,
acopio,  almacenamiento,  transporte,  aprovechamiento  y/o  valorización,  tratamiento  y/o  disposición  final,  importación  y  exportación  de
residuos o desechos peligrosos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para proteger la salud humana y el
ambiente contra los efectos nocivos temporales y/o permanentes que puedan derivarse de tales residuos o desechos.
 
Plan  de  gestión  de  devolución  de  productos  pos  consumo.  Instrumento  de  gestión  que  contiene  el  conjunto  de  reglas,  acciones,
procedimientos y medios dispuestos para facilitar la devolución y acopio de productos pos consumo que al desecharse se convierten en
residuos peligrosos, con el fin de que sean enviados a instalaciones en las que se sujetarán a procesos que permitirán su aprovechamiento
y/o valorización, tratamiento y/o disposición final controlada.
 
Posesión de residuos o desechos peligrosos. Es la tenencia de esta clase de residuos con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño o el que
se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él.
 
Gestor  o  Receptor.  Persona  natural  o  jurídica  que  presta  los  servicios  de  recolección,  transporte,  tratamiento,  aprovechamiento  o
disposición  final  de  residuos  peligrosos  dentro  del  marco  de  la  gestión  integral  y  cumpliendo  con  los  requerimientos  de  la  normatividad
vigente.
 
Remediación. Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para reducir o eliminar los contaminantes hasta un nivel
seguro para la salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos.
 
Residuo o desecho. Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un
líquido o gas contenido en recipientes o de pósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo
nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula.
 
Residuo Peligroso. Es aquel residuo o desecho que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas
o radiactivas, puede causar riesgos, daños o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, se
considerará residuo peligroso los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos.
 
Riesgo. Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición a un material o residuo, ocasionen efectos
adversos en la salud humana y/o al ambiente.
 
Tenencia. Es la que ejerce una persona sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño.
 
Tratamiento.  Es  el  conjunto  de  operaciones,  procesos  o  técnicas  mediante  los  cuales  se  modifican  las  características  de  los  residuos  o
desechos  peligrosos,  teniendo  en  cuenta  el  riesgo  y  grado  de  peligrosidad  de  los  mismos,  para  incrementar  sus  posibilidades  de
aprovechamiento y/o valorización o para minimizar los riesgos para la salud humana y el ambiente.
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 3)
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.1.4. Principios. El presente decreto se rige por los siguientes principios: Gestión integral, ciclo de vida del producto,
responsabilidad integral  del  generador,  producción y consumo sostenible,  precaución,  participación pública,  internalización de costos
ambientales, planificación, gradualidad y comunicación del riesgo.
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 4)
 

SECCIÓN 2
 

CLASIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.Clasificación de los residuos o desechos peligrosos.  Los residuos o desechos incluidos en el Anexo I  y Anexo 11 del
presente decreto se considerarán peligrosos a menos que no presenten ninguna de las características de peligrosidad descritas en el Anexo
III.
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El generador podrá demostrar ante la autoridad ambiental que sus residuos no presentan ninguna característica de peligrosidad, para lo
cual deberá efectuar la caracterización físico - química de sus residuos o desechos. Para tal efecto, el generador podrá proponer a la
autoridad ambiental los análisis de caracterización de peligrosidad a realizar, sobre la base del conocimiento de sus residuos y de los
procesos que los generan, sin perjuicio de lo cual, la autoridad ambiental podrá exigir análisis adicionales o diferentes a los propuestos por
el generador.
 
La mezcla de un residuo o desecho peligroso con uno que no lo es, le confiere a estas últimas características de peligrosidad y debe ser
manejado como residuo o desecho peligroso.
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá mediante acto administrativo, incorporar nuevos residuos o desechos
peligrosos a las listas establecidas en el Anexo I y e I Anexo II el presente decreto.
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 5)
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2. Características que confieren a un residuo o desecho la calidad de peligroso. La calidad de peligroso es conferida a un
residuo o desecho que exhiba características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas y radiactivas; definidas en el
Anexo III del presente decreto.
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 6)
 
ARTÍCULO  2.2.6.1.2.3.  Procedimiento  mediante  el  cual  se  puede  identificar  si  un  residuo  o  desecho  es  peligroso.  Para  identificar  si  un
residuo o desecho es peligroso se puede utilizar el siguiente procedimiento:
 
a) Con base en el conocimiento técnico sobre las características de los insumos y procesos asociados con el residuo generado, se puede
identificar si el residuo posee una o varias de las características que le otorgarían la calidad de peligroso;
 
b) A través de las listas de residuos o desechos peligrosos contenidas en el Anexo I y II del presente decreto;
 
c) A través de la caracterización físico-química de los residuos o desechos generados.
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 7)
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.2.4. Referencia para procedimiento de muestreo y análisis de laboratorio para determinar la peligrosidad de un residuo o
desecho peligroso. Realizar la caracterización físico-química de los mismos, conforme con lo establecido en la Resolución 0062 de 2007 del
IDEAM o aquella que la modifique o sustituya.
 
PARÁGRAFO 1. De los laboratorios para la caracterización de residuos o desechos peligrosos. La caracterización físico-química de residuos o
desechos peligrosos debe efectuarse en laboratorios acreditados. En tanto se implementan los servicios de laboratorios acreditados para tal
fin,  los  análisis  se  podrán  realizar  en  laboratorios  aceptados  por  las  autoridades  ambientales  regionales  o  locales.  Las  autoridades
ambientales  definirán  los  criterios  de  aceptación  de  dichos  laboratorios  y  harán  pública  la  lista  de  los  laboratorios  aceptados.
 
PARÁGRAFO 2. Actualización de la caracterización. El generador de un residuo o desecho peligroso debe actualizar la caracterización de sus
residuos o desechos peligrosos, particularmente si se presentan cambios en el proceso que genera el residuo en cuestión; esos cambios
pueden incluir, entre otros, variaciones en los insumos y variaciones en las condiciones de operación.
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 8)
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.2.5. De la presentación de los residuos o desechos peligrosos. Los residuos o desechos peligrosos se deben envasar,
embalar, rotular, etiquetar y transportar en armonía con lo establecido en el Decreto Nº 1609 de 2002 o por aquella norma que la modifique
o sustituya
 
(Decreto 47 41 de 2005, art. 9)
 

SECCIÓN 3.
 

DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido en la ley, en el marco de la gestión integral de los
residuos o desechos peligrosos, el generador debe:
 
a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera;
 
b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que genere tendiente a prevenir la generación y reducción en
la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. En este plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad,
características de peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este plan no requiere ser presentado a la autoridad
ambiental, no obstante lo anterior, deberá estar disponible para cuando esta realice actividades propias de control y seguimiento ambiental;
 
c)  Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que genere, para lo cual podrá tomar
como referencia el procedimiento establecido en el del presente Título sin perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en
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PARÁGRAFO 3. Exportación. Solamente podrán ser exportados del territorio nacional aquellos residuos peligrosos que por su complejidad no
puedan ser tratados ambiental y sanitariamente dentro del territorio colombiano. Para este caso, el generador, transportador y receptor de
residuos peligrosos, deberán cumplir con lo establecido en el Convenio de Basilea y demás normatividad vigente que regule la materia.
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 29)
 
ARTÍCULO 2.2.6.2.1.2. Del transporte de residuos o desechos peligrosos objeto de movimiento transfronterizo. Conforme a lo establecido en
la Ley 253 de 1996 los residuos o desechos peligrosos que sean objeto de movimiento transfronterizo deben estar embalados, etiquetados y
transportados de conformidad con los  reglamentos y  normas internacionales  generalmente aceptados y  reconocidos en materia  de
embalaje,  etiquetado y transporte,  teniendo debidamente en cuenta los usos internacionales admitidos al  respecto;  en especial  las
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Decimoséptima edición revisada, Naciones Unidas, Nueva York y
Ginebra 2003 o aquella que la modifique o sustituya.
 
Lo  anterior,  sin  perjuicio  de cumplir  con los  demás requerimientos  establecidos  en la  normatividad nacional  para el  transporte  de
mercancías peligrosas.
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 30)
 
ARTÍCULO 2.2.6.2.1.3. De la autorización para el movimiento transfronterizo de residuos o desechos peligrosos. La Exportación, el tránsito y
la importación de residuos o desechos peligrosos están sujetos al consentimiento previo de los respectivos países, de conformidad con lo
consagrado en el Convenio de Basilea. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) o quien haga sus veces, será la competente
para el trámite de notificaciones y autorizaciones.
 
PARÁGRAFO. Una vez obtenida la autorización de movimiento transfronterizo, el exportador o importador, según el caso, deberá informar
por escrito con tres (3) días de antelación a las diferentes autoridades ambientales con jurisdicción en los puertos de embarque o
desembarque de tales residuos y aquellas con jurisdicción en la ruta de transporte aprobada, el sitio y la fecha de inicio y finalización del
transporte nacional, el tipo de residuos, la cantidad transportada y el nombre de la empresa transportadora; lo anterior con copia al
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 31)
 

SECCIÓN 2
 

PROHIBICIONES
 
ARTÍCULO 2.2.6.2.2.1. Prohibiciones. Se prohíbe:
 
a) Introducir o importar al territorio nacional residuos o desechos peligrosos;
 
b) Importar residuos o desechos que contengan o estén constituidos por Contaminantes Orgánicos Persistentes (Aldrín, Clordano, Dieldrín,
Endrín, Heptacloro, Hexacloro-benceno, Mirex. Toxafeno, Bifenilos Policlorados, DDT) de acuerdo con lo establecido en el Convenio de
Estocolmo.
 
e) Importar equipos o sustancias que contengan Bifenilos Policlorados (PCB), en una concentración igual o superior a 50 mg/kg.
 
d) Quemar residuos o desechos peligrosos a cielo abierto;
 
e) Ingresar residuos o desechos peligrosos en rellenos sanitarios, sino existen celdas de seguridad dentro de este, autorizadas para la
disposición final de este tipo de residuos;
 
f)  Transferir  equipos  eléctricos  en  desuso,  que  contengan  o  hayan  contenido  fluidos  dieléctricos,  mediante  remates,  bolsas  de  residuos,
subastas o donaciones públicas o privadas, a personas o empresas que no cuenten con las licencias ambientales correspondientes y sin
informar  previamente  a  la  autoridad  ambiental  competente  los  resultados  de  las  caracterizaciones  físico-químicas  efectuadas  para
determinar el contenido de bifenilos policlorados PCB.
 
f) La disposición o enterramiento de residuos o desechos peligrosos en sitios no autorizados para esta finalidad por la autoridad ambiental
competente;
 
h) El abandono de residuos o desechos peligrosos en vías, suelos, humedales, parques, cuerpos de agua o en cualquier otro sitio
 
(Decreto 4741 de 2005, art. 32)
 

SECCIÓN 3
 

DISPOSICIONES FINALES
 
ARTÍCULO 2.2.6.2.3.1. De los residuos o desechos generados en la atención de salud y otras actividades. Los residuos o desechos generados
en la atención de salud y otras actividades se rigen por las normas vigentes especiales sobre la materia o aquellas que las modifiquen o
sustituyan.
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Cresol - 14200.0
2,4-D 94-75-7 10.0
1,4-Diclorobenceno 106-46-7 7.5
1,2 Dicloroetano 107-06-2 0.5
1,1-Dicloroetileno 75-35-4 0.7
2,4-Dinitrotolueno 121-14-2 150.13
Endrín 72-20-8 0.02
Heptacloro (y sus epóxidos) 76-44-8 0.008
Hexaciorobenceno 118-74-1 160,13
Hexaclorobutadieno 87-68-3 0.5
Hexacioroetano 67-72-1 3.0
Plomo 7439-92-1 5.0
Lindano 58-89-9 0.4
Mercurio 7439-97-6 0.2
Metoxiclor 72-43-5 10.0
Metil etil cetona 78.93-3 200.0
Nitrobenceno 98-95-3 2.0
Pentaclorofenol 87-86-5 100.0
Piridina 110-86-1 5.0
Selenio 7782-49-2 1.0
Plata 7440-22-4 175.0
Tetracloroetileno 127-18-4 0.7
Toxafeno 8001-35-2 0.5
Tricloroetileno 79-01-6 0.5
2,4,5-Triclorofenol 95-95-4 400.0
2,4,6-Triclorofenol 88-06-2 2.0
2,4,5-TP (silvex) 93-72-1 1.0
Cloruro de vinilo 75-01-4 0.2

 
13 CAS = Chemical Abstract Service
 
14 Si las concentraciones de o-, p- y m-cresol no pueden ser diferenciadas, se debe usar la concentración total de cresol y su límite de control
será igual a 200 mg/L.
 
15 El límite de cuantificación es superior al límite de control calculado. Por lo tanto, el límite de cuantificación se toma como límite de control.
 
16 El límite de cuantificación es superior al límite de control calculado. Por lo tanto, el límite de cuantificación se toma como límite de control.
 
Fuente: Subparte 261.24 del Título 40 del Código Federal de Regulaciones de los Estados Unidos de América
 
17 El límite de cuantificación es superior al límite de control calculado. Por lo tanto, el límite de cuantificación se toma como límite de control.
 

TÍTULO 7.
 

PREVENCIÓN Y CONTROL CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR EL MANEJO DE PLAGUICIDAS.
 

CAPÍTULO 1.
 

GENERALIDADES
 

SECCIÓN 1
 
ARTÍCULO 2.2.7.1.1.1.Objeto. El presente título tiene por objeto establecer medidas ambientales para el manejo de los plaguicidas, y para la
prevención y el manejo seguro de los desechos o residuos peligrosos provenientes de los mismos, con el fin de proteger la salud humana y
el ambiente. Lo anterior sin perjuicio de la obtención de las licencias, permisos y autorizaciones a que haya lugar, de conformidad con la
normatividad ambiental vigente y demás normas concordantes.
 
(Decreto 1443 de 2004, art. 1)
 
ARTÍCULO 2.2.7.1.1.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente título se aplican en el territorio nacional a las personas naturales
o  jurídicas,  públicas  o  privadas,  que  fabriquen,  formulen,  importen,  envasen,  distribuyan,  comercialicen,  empaquen,  almacenen  y
transporten plaguicidas, así como al consumidor o usuario final de los mismos, y a las personas que generen y manejen residuos o desechos
peligrosos provenientes de plaguicidas.
 
(Decreto 1443 de 2004, art. 2)
 
ARTÍCULO 2.2.7.1.1.3. Principios. La gestión ambiental de los plaguicidas se rige por los principios básicos de ciclo de vida integral, manejo
seguro y responsable, reducción y comunicación del riesgo, precaución y prevención.
 
(Decreto 1443 de 2004, art. 3)
 
ARTÍCULO 2.2.7.1.1.4. Definiciones. Para la correcta interpretación y aplicación del presente título se adoptan las siguientes definiciones:


